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MUNICIPALIDAD DE CONCHA 
CONCEJO 

sEiØN  
O 

U 202 

En Conchalí, se inicia la sesi Wordina,o del concejo 	nr6ip 
salón La Cañadilla, presidida por el Al¿alde señpr e 

CONCEJALES PRESENTES  

RESU 

JUE ECRETAR,, 
7. 

 
Jst 

45 	ras, en el 	-(`,./ 
a/Fuentes. 	•-‹ 

1. SRA.  GRACE  ARCOS MATURANA 
2. SR.  SANTIAGO ARRIAGADA ROJAS 
3. SRTA. MARJORIE MELO VALENZUELA 
4. SRA. PATRICIA MOLINA MOLINA 
5. SRTA. DENNISSE PALACIOS GUZMÁN 
6. SRA. NATALIA SARMIENTO MEDINA 
7. SR.  MARIO SOTO ALARCÓN 
8. SR.  CARLOS SOTTOLICHIO URQUIZA 

DIRECTORES MUNICIPALES  

1. DANIEL BASTIAS FARIAS 
2. DANIEL QUEZADA QUEZADA 
3. FRANCISCO CARROBLES BECERRA 
4. GUILLERMO DONAIRE GONZÁLEZ 
5. VALERIA CUEVAS FORNÉ  

P ESENTE 
/PRESENTE 
PRESENTE 
PRESENTE 
PRESENTE 
PRESENTE 
PRESENTE 
PRESENTE 

SECRETARIO MUNICIPAL 
DIRECTOR DE CONTROL (S) 
SECRETARIO COM. DE PLAN. (S) 
DIRECTOR SEG. PÚBLICA 
DIRECTORA DIMAO (S) 

TEMAS:  

1. Aprobación de Actas 	S. Ordinaria 07.03.24. 

S. Extraordinaria 14.03.24. 

2. Cuenta. 

3. Aprobación Modificación Presupuestaria N°12 

4. Entrega Modificación Presupuestaria N°13 

5. Presentación "Proceso Presupuestos Participativos 2024" 

6. Aprobación costos anuales de operación y mantención hídrica, equipamiento y 

bases estabilizadas que considera el proyecto de intervención de BNUP ubicado en 

Calle G con 16 de abril, financiado por el Gobierno Regional, en donde se proyecta 

la Construcción de nueva área verde y Bosque Urbano, Código BIP 40062873, por 

un monto anual de $3.075.025 IVA incluido. 

1 



Página 2 de 39 

7. Aprobación otorgamiento de las siguientes Subvención a las organizaciones que se 
indica: 

N° Nombre Organización Monto $ 

1 Unión Comunal de Centros de Madres y 
Agrupación de Mujeres 

3.000.000 
(Ejecución 
Talleres) 

2.000.000 
(infraestructura) 

2 Unión Comunal de Centros de Madres Conchalí 
Norte 

5.000.000 
(infraestructura) 

3 Unión Comunal de Junta de Vecinos 3.000.000 

4 Defensa Civil de Chile 3.000.000 

5 Corporación de Ayuda al Niño con Artritis 
Crónica Juvenil (ANACROJ) 

750.000 

6 Agrupación de Padres de Niños Autistas - 
PANAUT 

615.000 

7 Fundación Cristo Vive 3.000.000 

8 Agrupación Rayo Azul  Twister  3.000.000 

9 Junta de Vecinos Población  Juanita  Aguirre  UV  
N°28 

2.000.000 

10 Agrupación Social, Cultural y Deportiva KAIJU 
UV°  7 

1.550.000  

8. Varios. 

COMPLEMENTO  

1. Presentación Informe de Prensa de Radio que indica. 

2. Aprobación Cometidos a Honorarios Dirección Seguridad Pública. 

3. Entrega Modificación Presupuestaria N°14. 

4. Entrega Modificación Presupuestaria N°15. 

200 COMPLEMENTO  

<0.014- -, 
1. Enf edsa Modificación Presupuestaria N°16. 

LjN/C-7 19  
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PRIMER TEMA  
APROBACIÓN DE ACTAS 	S. ORDINARIA 07.03.24 

S. EXTRAORDINARIA 14.03.24 

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes las Actas S. Ordinaria 07.03.24. y 
S. Extraordinaria 14.03.24, sin observaciones. 

SEGUNDO TEMA 
CUENTA  

1. Entrega Tramitación Cuenta Sesión Ordinaria 27.06.24. 

2. Informe de Actividades Municipales semana del 01 al 07 de julio 2024. 

3. Carta de la Unión Comunal de Centros de Madres Conchalí Norte, solicita se 
modifique la subvención año 2024. 

4. Carta de la Agrupación Social, Cultural y Deportiva Kaiju, solicitan subvención 
para campeonatos y torneos. 

5. Memorándum N°200 DOM, de fecha 03.07.24, responde consulta realizada por 
la concejala Molina, sobre reparación de pavimento, Calle La Palmilla a la altura del 
N°3234. 

6. Oficio N°336 CORESAM, de fecha 28.06.24, responde consulta realizada por la 
concejala Melo, quien ha solicitado catastro y plan de mejoramiento para Colegios que 
resultaron dañados por las lluvias. 

7. Memorándum N°320 SECPLA, de fecha 05.07.24, remite informe de proyectos y 
estado de avance, correspondiente al segundo trimestre del año 2024. 

8. Memorándum N°321 SECPLA, de fecha 05.07.24, remite informe con licitaciones 
adjudicadas segundo Trimestre 2024. 

9. Memorándum N°314 SECPLA, de fecha 02.07.24, responde consulta realizada 
por la concejala Arcos, quien ha solicitado información sobre proyecto arquitectónico del 
Corredor Independencia. 

10. Oficio N°585 del Juzgado de Policía Local de Conchalí, de fecha 09.07.24, remite 
movimientos de caudas del trimestre abril, mayo y junio de 2024. 

11. Memorándum N°935 DAF, de fecha 10.07.24, remite información del 
Departamento de Abastecimiento periodo abril — junio. 

12. Memorándum N°324 SECPLA, de fecha  
realizada por la concejala Sarmiento, sobre iniciativa "re osición de veredas Pasajes 18 

c

.._

a

...., .

7.07 4, da respuesta a consulta 
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13. Memorándum N°412 Dirección Seguridad Pública, de fecha 09.07.24, responde 
consulta realizada pro la concejala Sarmiento, remite información en relación sobre las 
horas de turnos e implementos de protección de los funcionarios. 

14. Memorándum N°346 Dirección Asesoría Jurídica, de fecha 08.07.24, responde 
consulta realzada por la concejala Palacios, informa sobre proyecto inmobiliario Edificio 
Independencia. 

15. Memorándum N°760 Dirección Desarrollo Comunitario, de fecha 05.07.24, 
responde consulta realizada por la concejala Melo, sobre proceso de postulación a la 
Beca Municipal de Enseñanza Superior. 

16. Memorándum N°761 Dirección Desarrollo Comunitario, de fecha 05.07.24, 
responde consulta realizada por la concejala Sarmiento, sobre entrega de  Gift Card.  

La concejala señora  Grace  Arcos M., en torno a una respuesta que se le entrega a la 
concejala Melo, sobre el memorándum N°760 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, 
de las Becas de Enseñanza Superior. Se solicita información sobre el proceso y se 
informa so9bre el Reglamento, fecha de difusión, sin embargo, no se señala en la 
respuesta que se le entrega a la concejala, en qué proceso se encuentra en este 
momento. 

El Alcalde señor René De La Vega F., comenta que esa información se puede abordar 
en el punto Varios. 

TERCER TEMA  
APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°12 

El Alcalde señor René De La Vega F.,  ofrece la palabra. 

La concejala señora  Grace  Arcos Presidenta de la Comisión de Hacienda, comenta 
que, esta modificación ha sido analizada durante la mañana, se trata de la disminución 
de 240 millones del saldo final de caja que van a la cuenta royalty minero. Cabe 
mencionar, que este es un ingreso que llego este año por 508 millones por equidad 
territorial, un proyecto del Presidente Gabriel Borich y la propuesta es que esto se vaya 
distribuido a la adquisición de 8 camiones (4 DIMAO-1 Gestión de Riesgos-1 Desarrollo 
Comunitario-1 Administración Municipal-1 DOM y Tránsito), esto implica dar de baja otros 
vehículos, lo que significaría la renovación de algunos y la compra de otros. Señala que 
esta modificación cuenta con el respaldo de las Direcciones respectivas y la propuesta 
de la Comisión al Concejo es la aprobación. 

le---apNeba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria 
Vi. 

/JE  iCR„,E,TARI r) 
v I 	r n, 

k"( 	
4 
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I. Municipalidad de Conchalí 	 27 de Junio 2024 

Comité de Hacienda 

Modificación Presupuestaria N° 12 

(1V1$) 
Modificad 

Presupuesto 	ón 	Presupuesto 
Subt. 	Ítem 	Asig 	Sub 	 Vigente 	Propuesta 	Modificado 	Glosas 

DISMINUYE GASTOS 	 240.000 

35 Saldo Final de Caja 1.065.359 240.000 825.359 1 

AUMENTA GASTOS 	 240.000 

29 03 902 Vehículos-Royalti Minero 240.000 240.000 2 

Disminuye presupuesto por traspaso para financiar adquisición de vehículos de acuerdo a Minuta de la i 
DIMAO, aplicación recursos Royalti Minero 

2 	
Minuta de las Direcciones de Medio Ambiente, aseo y Ornato y Dirección de Gestión del Riesgo 
de Desastres. 

CUARTO TEMA  
ENTREGA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°13 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., indica que se hizo entrega de la 
modificación presupuestaria N°13, a fin de ser analizada y discutida en la Comisión 
respectiva. 

QUINTO TEMA  
PRESENTACIÓN "PROCESO PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2024"  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

La Jefa del Departamento de Organizaciones Comunitarias señora  Jessica  
Severino, expone en base a  power point,  documento que forma parte integrante de la 
presente acta. 

5 



PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 
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ELECCION comuNrrAm PRESUPUESTOS 
PARTICIPAMOS 2024. 

o Con Fecha 22 de Junio de 2024 se desarrolla 
el proceso de elección comunitaria. 

o Horario de atención de mesas 09:00 a 16:00. 
® Escrutinio de mesas de 16:00 a 19:00. 
o Cantidad de funcionarios en jornada: 14. 

' 

SECRETARIO 
MUNICIPN_ 
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CANTIDAD TOTAL DE VOTOS 
EMITIDOS 3 18% 

Proceso en la actualidad: 

• Votos, actas de es rutirno, instat 'n de mesas y cierre de 
mesas fueron despachados para resguardo de Secretaria 
Municipal, 

Con fecha 24 de Junio se solicita a Secretaria Municipal ta 
elaboración de decreto de proyectos ganadores, 

Con fecha 24 de Junio fueron despachados en original a 
Dirección Jurídica tos proyectos originales para ta 
elaboración de convenios. 

Terminada la presentación el Alcalde ofrece la palabra. 

La concejala señora  Marjorie  Melo V., señala que, en estos proyectos participativos, 
releva lo que ocurrió en el Barrio Central y en el Barrio  Juanita  Aguirre, donde si bien si 
incentiva a la competencia, hubo una cooperación de todas las Unidades Vecinales, 
donde solamente realizaron un gran proyecto donde todos ganaban y ninguno perdía; 
esto es un acontecimiento bonito e histórico. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., felicita el trabajo realizado, por medio de la Unión 
Comunal, trasmite toda su gratitud y cariño al trabajo que realizaron las distintas Juntas 
de Vecinos, tal como señalaba la concejala, hubo algunas experiencias donde se 
unificaron, otros espacios donde hubo competencia legitima, cree que la participación, a 
pesar de toda la adversidad, a pesar que se tuvo que correr la fecha, cree que 
participación fue importante y eso sin ninguna duda es gracias al trabajo que realizaron 
cada uno de los dirigentes y dirigentas de las Juntas de Vecinos y, además, agradece el 
trabajo que realizaron desde la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

La concejala señora Patricia Molina M., se suma a todas las felicitaciones, a todos los 
Dirigentes y a todos los vecinos. 
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SEXTO TEMA  
APROBACIÓN COSTOS ANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN HÍDRICA,  
EQUIPAMIENTO Y BASES ESTABILIZADAS QUE CONSIDERA EL PROYECTO DE 
INTERVENCIÓN DE BNUP UBICADO EN CALLE G CON 16 DE ABRIL, FINANCIADO  
POR EL GOBIERNO REGIONAL, EN DONDE SE PROYECTA LA CONSTRUCCIÓN  
DE NUEVA ÁREA VERDE Y BOSQUE URBANO, CÓDIGO BIP 40062873, POR UN  
MONTO ANUAL DE $3.075.025 IVA INCLUIDO.  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

La Directora de DIMAO (S) señora Valeria Cuevas F., expone en base a  power point,  
documento que forma parte integrante de la presente acta. 

12 
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ADOIASICION ECIARAIAENID IININIINO Y JUEOOS INFARIN,ES -MODULARES: ••' CON 	A LA ADQVS4CtON DE RIEGOS MODULARES, LOS 
CUALES OERECEN DNA 1ERIE  OE,  POSIMINWES PARA OUE:  Et  140 USE SU PROPIA ALAGINACION PARA DESCUSRIR„ EXPLORAR E nwthrrAki 
ADEMAS DEI EDIATWAtt  NT  O URDAN° COMPLEMENTARiO, QUE DE.R1ETE WIIDAR  MA  Ok COSte~, <3E DAD Y CONFORT A LA INICIATAIA, 
CON  IA  FINALIDAD DE RAPIEMENTAR LAS PLAZAS CON El EIMAPAMIENTO ADECUADO:  ~OCA NORMATIVA VIGENTE Y CIUE AYUDE A DISMPIIIIR 
DEDOT OtIE TIENE: 001KNA EN REIACION CON (A  CANT  DY OAMAD DE $OS ESDACID POSIXOS 
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Aprobación costos anuales de operación y mantención bidric& equipamiento y bases 
estabilizadas que considera el proyecto de intervención de BNUP ubicado en Calle 
con 16 de abril, financiado por el Gobierno Regional, en donde se proyecta la 
Construcción de nueva área verde y Bosque Urbano, Código BIP 40062873, por un 
monto anual de S3075.025 IVA incluido que corresponde al 1% del total del proyecto, 

00A0 

'z) cCREl 
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Terminada la presentación el Alcalde ofrece la palabra. 

La concejala señora Patricia Molina M., señala que le llena de emoción el cambio que 
ha significado, se están viendo los frutos de trabajo realizado, esto cambiara la calidad 
de vida de las personas. 

La concejala señorita Dennisse Palacios G., se suma a las felicitaciones, señala que 
se ha hecho un hermoso trabajo en el sector y todos lo han podido visualizar. A propósito 
de la planimetría, consulta cuándo se instalaran los juegos. 

La concejala señora  Marjorie  Melo V., felicita el trabajo realizado, se siente muy 
orgullosa porque ha sido parte activa del proceso. Consulta cuantos son los metrajes de 
los juegos. Además, consulta por la posibilidad que había de contar con un anfiteatro o 
un espacio tipo escenario. 

La Directora de DIMAO (S) señora Valeria Cuevas, agradece las buenas palabras, 
señala que esto tiene que ver con un trabajo mancomunado. Con relación a la instalación 
de los juegos y el equipamiento, señala que este proyecto establece un periodo de 3 
meses en que se aprueban la mantención, se ingresa formalmente al Gobierno Regional, 
generan las bases, las especificaciones técnicas del mobiliario y posteriormente las 
distintas licitaciones, se espera que en el mes de octubre se pueda estar instalando el 
equipamiento. Ahora bien, comenta que en relación a los tiempos en que estará 
disponible para los vecinos, señala que hay que tener presente que, como primera 

k~cia está considerado como bosque urbano, por tanto, durante un tiempo debe estar 
refugia09,.

ig 
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación costos anuales de 
operación y mantención hídrica, equipamiento y bases estabilizadas que 
considera el proyecto de intervención de BNUP ubicado en Calle G con 16 de abril, 
financiado por el Gobierno Regional, en donde se proyecta la Construcción de 
nueva área verde y Bosque Urbano, Código BIP 40062873, por un monto anual de 
$3.075.025 IVA incluido. 

SÉPTIMO TEMA  
APROBACIÓN OTORGAMIENTO DE LAS SIGUIENTES SUBVENCIÓN A LAS 
ORGANIZACIONES QUE SE INDICA:  

N° Nombre Organización Monto $ 

1 Unión Comunal de Centros de Madres y 
Agrupación de Mujeres 

3.000.000 
(Ejecución 
Talleres) 

2.000.000 
(infraestructura) 

2 Unión Comunal de Centros de Madres Conchalí 
Norte 

5.000.000 
(infraestructura) 

3 Unión Comunal de Junta de Vecinos 3.000.000 

4 Defensa Civil de Chile 3.000.000 

5 Corporación de Ayuda al Niño con Artritis 
Crónica Juvenil (ANACROJ) 

750.000 

6 Agrupación de Padres de Niños Autistas — 
PANAUT 

615.000 

7 Fundación Cristo Vive 3.000.000 

8 Agrupación Rayo Azul  Twister  3.000.000 

9 Junta de Vecinos Población  Juanita  Aguirre  UV  
N°28 

2.000.000 

10 Agrupación Social, Cultural y Deportiva KAIJU 
UV°  7 

1.550.000  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

El concejal señora Carlos Sottolichio Presidente de la Comisión Subvenciones, 
comenta que, la comisión sesiono el día martes, con asistencia de algunos concejales, 
algunos consejeros del COSOC, funcionarios y Directivos. A partir del documento 
emanado de SECPLA, con la información necesaria, la comi .ión acordó despachar, para 
su aprobación, 10subvenciones.  

-)ECRE-7-4  
1,5 	UNfici  
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La concejala señora Patricia Molina M., expresa que, le parece muy bien lo expuesto 
por el Presidente, sin embargo, le parece le hace ruido la tardanza en el proceso y la 
entrega de los recursos. Por otra parte, siente que no es justo que se les castigue a las 
Organizaciones por haber participado al FIDOF, ya que son otras necesidades. 

El Alcalde señor René De La Vega F., comenta que, existe una Ordenanza de 
Subvenciones y muchas veces la tardanza tiene que ver con la corrección de 
observaciones que estas presentan, además, expresa que hay acuerdos de ir generando 
criterios; el presupuesto es limitado. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el otorgamiento de las siguientes 
Subvención a las organizaciones que se indica: 

N° Nombre Organización Monto $ 

1 Unión Comunal de Centros de Madres y 
Agrupación de Mujeres 

3.000.000 
(Ejecución 
Talleres) 

2.000.000 
(infraestructura) 

5.000.000 
(infraestructura) 

3.000.000 

2 Unión Comunal de Centros de Madres Conchalí 
Norte 

3 Unión Comunal de Junta de Vecinos 

4 Defensa Civil de Chile 3.000.000 

5 Corporación de Ayuda al Niño con Artritis 
Crónica Juvenil (ANACROJ) 

750.000 

6 Agrupación de Padres de Niños Autistas - 
PANAUT 

615.000 

7 Fundación Cristo Vive 3.000.000 

8 Agrupación Rayo Azul  Twister  3.000.000 

9 Junta de Vecinos Población  Juanita  Aguirre  UV  
N°28 

2.000.000 

10 Agrupación Social, Cultural y Deportiva KAIJU 
UV°  7 

1.550.000  

OCTAVO TEMA - COMPLEMENTO  
PRESENTACIÓN INFORME DE PRENSA DE RADIO QUE INDICA  

SPAI2á1cie señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

"2 retaria General de CORESAM señora Tania  Alvarado,  expone en base a  power  

rit  9diiártOento que forma parte integrante de la presente acta. 
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1,  Condenado L4119:,„.,Lell,591401.419.511.91.411,511,12.591)19~9,919.119.9.111.91#1.9.51 
en causo Rol 952-2022 del Juzgado de Garantíd de Son Fernando. 

SE DECLARA: 

E,- Que SE CONDENA a ALEREDO ISAAC RIQUELME TORRES,  RUN  
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2921, 
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DEN1SSE CORBALAN SILVA 
Tesorera Sindicato Interempresa Teodosio Acevedo, RSU13091169. 

*elación con CORESAM 

• lngreso o cumplk turIclones el 20 de agosto de 
2014 por solicitud de  OAF  Jorge Ortega 
Gotlénez. 

• Jeto de Departamento de Control 
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› eondrdo Brovo Secretario Genefot 

00. En 2021 director-lo de  to  époco cambio orden 
de subrogonclo de. Sectetodo General o 
kdvés de rwttunikkats_de_cte2~.„,1, 
dtióndold corno 2* subrogonle de1cargo 

• Asome de mane«a ilegitima funciones de  SG,  
asumiendo unilateralmente poderes de 
repfesenlaCiÓn: 
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investigación interna por denuncias en 
su contra por vulneración de derechos 
interpuesta por trabajadores 

• Elección como tesorera del Sindicato 
es en fecha posterior al inicio de 
investigación Interno (19-03-2021), 

o- No existen más trabajadores de lo 
Corporación que pertenezcan a ese 
sindicato, 
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• .Negociación Incompatible 

11. Falsificación de documentos 

• Nombramiento «ego( 

1› Usurpación de atribuciones 

• Extracción de documentos 

11 Fraude de subvenciones 

›. Fraude al tico 
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tot,0104,00, 44..04 44:4.‹..,.> «44~ rdlotoing44 14.1,14 44444.4.r. 	414,  
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Del análisis de la documentación obtenida se puede seha'ar, que de 

la simple lectura de ambas actas, $e  desprende que la remitida por 

Denisse CORSALÁN, a) notario BERTUINO incluye párrafos y elementos 

no oontenldos ea el documento remitido por Vt0tOr PEREZ a Alcaldía 

y por consecuencia a René DE LA VEGA. Ove existe evidentemente una 

adulteración del segundo documento respecto del primero y  cue  en 

ello el notario en cuestión nO tendría responsabilidad alguna, pues 

so habria licitado e reducir a escritura píJblice el texto remitid,› 

pera tales efectos por CDRBALÁN, En ese mismo sentidb. las 
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RESUtTADO DE LA IINVEETIGOIC)044 DEMNALITICA  

Contorne a tes antecedentes ,Aerttees en el presente 10/arme t$ 
dable sen4Iar que, non fentla 19 ftll 4,21, st Iltro c4de ora sestoo 
4.1,40vdtaarlás de 41recterte de 14 Cerp1r404. MoolOpal de Canhelt 
tdoc4040 $4104 y AtenntOn 4* Menor**, la nual fue ~vooada per 

trea 41~4(01 44 14 «leva, o.4travIolen4e 44 sIte  
elilatu144 ove rN,en 14 straterle. p.( ‘w*oto oeef4rse estos. Iftena 
atrItsuOto es esClust,14 441 preiblente, eulen 444* nonuoner nuando 
el lo est,sse o 4,en 	solsolvd de los Orenteres, pero en n,nlen 
cesa stendo e‹.~.1p104 	ett411 1J/tallos 

CP /* sesteo eloOlda: se trataren disertes problessattcas QUe 
produnte de esta Iftwesttgacten por coanto 4 #'Al: de los .actrp,do, 
aleanzadOs en dtcha revoleo en que se 

 
dl d «Ideo * les thestes que 

te tayestipan 

Finalmente y respecto de la sustracci n de documentos, se hace 
presente que la imputada, al tenor de su decloracion policial, 
reconoció haber extraido documentación desde Coresam, no obstante, 
argument0 que dicho  situation  se produjo con motivo del desarrollo 
de sus funciones, en circunstancias que se encontraba cumpliendo una 

)ornada laboral 	brida, la cual no habrio sido devuelta a dicho 
organismo producto de su desvinculac  On.  
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corresponde a la actual gestión. 

La Secretaria General de CORESAM señora Tania  Alvarado,  respecto a los nombres 
que se han dado, señala que efectivamente se informan con mucha tranquilidad, ya que 
se pide hablar del reportaje. Sobre el informe de la Contraloría General de la República, 
expresa que efectivamente tal informe se refiere a hechos del año 2019 — 2021, pero eso 
requería información del 2010. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., comenta que, a propósito de que la Corporación 
ahora está obligada a someterse a compras públicas, reviso al azar una licitación y no 
cumple con los estándares mínimos que establece la normativa, asimismo, hay otra 
licitación que se ganó un oferente que no está registrado en el portal, es importante que 
esto también quede despejado. Ahora bien, sobre el informe de la Contraloría General 
de la República, presentado el 06 de junio, de los siete puntos, solo uno hace mención 
que acude a los años anteriores. 

El Alcalde señor René De La Vega F., comenta que en la Corporación se ha disminuido 
la deuda histórica, durante los 8 años de gestión no se ha generado ningún tipo de 
aumento. 

NOVENO TEMA - COMPLEMENTO  
APROBACIÓN COMETIDOS A HONORARIOS DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

El Director de Seguridad Pública señor Guillermo Donaire, expone en base a  power 
point,  documento que forma parte integrante de la presente acta. 

MINUTA COMETIDOS A HONORARIOS  
DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA  

Proyecto código "BP23-IPS0-0001", en el marco del convenio de transferencia de 
recursos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la 

Municipalidad de Conchalí, para ejecutar el pilar barrio del Programa Somos 
Barrio, año 2023, en el barrio  "Irene Frei.  

Financiamiento: 
Proyecto financiado por la Subsecretaría de Prevención del Delito, del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública. 

DEX N°862/2023 que aprueba convenio de transferencia de recursos para 
ejecutar pilar barrio del programa somos barrio, año 2023, en el barrio  "Irene 
Frei",  código: BP23-CMP-00052. 

REX N°982 02/05/2024, que aprueba proyecto código BP23-IPSO-0001, en el 
marco del convenio de transferencia de recursos suscrito entre la Subsecretaria 
de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchalí para ejecutar pilar 
barrio del programa Somos Barrio, año 20 3n el bario  "Irene Frei".  

r\ 
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DEX N°642 11/06/2024, que aprueba proyecto código BP23-IPSO-0001, en el 
marco del convenio de transferencia de recursos suscrito entre la Subsecretaria 
de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchalí para ejecutar pilar 
barrio del programa Somos Barrio, año 2023, en el barrio  "Irene Frei".  

Tipología Proyecto: 	Innovación en Prevención Psicosocial. 

Monto total Honorarios: $ 45.633.104.- 

Objetivo: 
"Reducir los factores de riesgo socio-delictivos, a través de la instalación de 
procesos y capacidades con un enfoque de innovación en prevención 
psicosocial". 

Duración: 13 meses de ejecución. 
Cobertura: Focalizada en polígono de intervención  Irene Frei,  correspondiente a 
Unidad Vecinal N°9 del Barrio Central. 

COMETIDOS 

Cometido 1: 
"Diagnosticar, evaluar, diseñar e intervenir desde el Trabajo Social, estrategias de 
prevención dirigidas a la comunidad de barrio central, con enfoque proteccional 
y psicoeducativo". 

Honorario periodo: $5.860.800 brutos. 
Honorario mensual: $976.800 brutos. 
Periodo: 6 meses. 
Periodo Cometido: Julio 2024 hasta el 31 de Diciembre 2024. 

Perfil Profesional: Trabajador/a Social con título y al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable especialización en temática infanto juvenil; deseable 
conocimiento y manejo de enfoques de intervención en factores de riesgo en NNA; 
experiencia laboral comprobable de al menos 2 años de intervención en temática; 
experiencia en relatorías, talleres y/o charlas; conocimiento de la red del Estado 
con fines de derivación; capacidad para desarrollar entrevistas y manejo en 
aplicación de instrumentos para ello. Lo anterior, En base a Instructivo de Equipos 
Ejecutores; SPD 2023. 

Cometido 2: 
"Diagnosticar, evaluar, diseñar e intervenir desde la Psicología, estrategias de 
prevención dirigidas a la comunidad de barrio central". 

sano periodo: $ 6.043.488 brutos. 
ri-l6ñ6esslio mensual: $1.007.248 brutos. 

s<0 aeriodo,\'6 meses. 
hi7 '14sclo,pometido: Julio 2024 hasta el 31 de Diciembre 2024. 
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Perfil Profesional: Psicólogo/a con título profesional, con mínimo 8 semestres de I 
estudios académicos; deseable especialización posgrado en temática 
infantojuvenil; conocimiento y manejo de enfoques de intervención en factores de 
riesgo NNAJ; experiencia profesional comprobable de 2 años en intervención 
clínica infantojuvenil, experiencia en relatorías/talleres/charlas; capacidad y 
disposición para trabajo en equipo; capacidad para desarrollo de entrevistas 
diagnóstico y manejo en aplicación de instrumentos para ello. Lo anterior, En base 
a Instructivo de Equipos Ejecutores; SPD 2023. 

Cometido 3: 
"Diagnosticar, evaluar, diseñar e intervenir desde la Psicopedagogía, estrategias 
de prevención dirigidas a la comunidad de barrio central". 

Honorario periodo: $ 5.860.800 brutos. 
Honorario mensual: $976.800 brutos. 
Periodo: 6 meses. 
Periodo Cometido: Julio 2024 hasta el 31 de Diciembre 2024. 

Perfil Profesional: Psicopedagogo/a con título profesional, con al menos 8 semestres 
de estudios académicos, con experiencia comprobable de al menos 2 años con 
población juvenil en situación de vulnerabilidad social y educativa; experiencia en 
la aplicación de instrumentos para diagnóstico psicopedagógico y capacidad 
para el trabajo en equipo interdisciplinario. Lo anterior, en base a Instructivo de 
Equipos Ejecutores; SPD 2023. 

Cometido 4: 
"Diagnosticar, evaluar, diseñar e intervenir desde el Trabajo Social, 
implementación de estrategias de prevención dirigidas a la comunidad de barrio 
central, con un enfoque comunitario y de cohesión social". 

Honorario periodo: $ 6.043.488 brutos. 
Honorario mensual: $1.007.248 brutos. 
Periodo: 6 meses. 
Periodo Cometido: Julio 2024 hasta el 31 de Diciembre 2024. 

Perfil Profesional: Trabajador/a Social con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, experiencia profesional de al menos 2 años en intervenciones 
comunitarias, con experiencia en metodologías de intervención grupal y 
comunitaria, experiencia en trabajo con redes locales e intersectoriales, con 
capacidad de liderazgo y gestión de programas, con capacidad para el trabajo 
en equipo interdisciplinario, capacidad de planificación y sistematicidad. Lo 
anterior, en base a Instructivo de Equipos Ejecutores; SPD 2023. 

• NOTA: Los presentes cometidos están sujetos a extensión de periodo una vez 
se obtenga Resolución Exenta desde SP1?----4  uel-~ebe modificación de 
aaNricunciAn 	rdt-t7n ri 	igur- • le-iÁn  

hiMAL,d, I. 
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Terminada la presentación el Alcalde ofrece la palabra. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U., imagina que deben tener un  pre  equipo ya 
visto para el trabajo o son personas que vienen por primera vez. 

El Director de Seguridad Pública señor Guillermo Donaire, señala que corresponden 
a la continuidad de personal que ya estaba trabajando (termino en el mes de abril) y la 
contratación de 2 personas extras. 

La concejala señorita Dennisse Palacios G., consulta cómo se acercarán a los 
profesionales al barrio, a través de qué tipo de intervención y cuál es el programa de 
intervención. 

El Director de Seguridad Pública señor Guillermo Donaire, señala que se seguirán 
realizando ferias, actividades. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometidos a Honorarios Dirección 
Seguridad Pública. 

DÉCIMO TEMA — COMPLEMENTO  
ENTREGA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°14 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., indica que se hizo entrega de la 
modificación presupuestaria N°14, a fin de ser analizada y discutida en la Comisión 
respectiva. 

DÉCIMO PRIMER TEMA — COMPLEMENTO  
ENTREGA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°15 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., indica que se hizo entrega de la 
modificación presupuestaria N°15, a fin de ser analizada y discutida en la Comisión 
respectiva. 

DÉCIMO SEGUNDO TEMA — COMPLEMENTO  
ENTREGA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°16 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., indica que se hizo entrega de la 
modificación presupuestaria N°16, a fin de ser analizada y discutida en la Comisión 
respectiva. 

DÉCIMO TERCER TEMA 
VARIOS  

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., según el Reglamento Interno de Sala 
del Concejo, indica que existe una solicitud de uso de la palabra de doña  Carla  Cornejo 

uez, de la Agrupación Social, Cultural y Deportiva "KAIJU". 

,./?; 	;:.)* 
"1/ 

	

1-5; 	 34 



Página 35 de 39 

Doña  Carla  Cornejo Secretaria de la Agrupación "Kaiju", agradece el apoyo por la 
subvención otorgada, es reconfortante poder seguir promoviendo el deporte en la 
comuna. Sugiere que los logros deportivos no pasen desapercibidos, detrás de cada 
deportista hay mucho esfuerzo y perseverancia. 

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra al Director de Desarrollo 
Comunitario, en relación a que pueda informa sobre el proceso de las Becas Municipales. 

El Director de Desarrollo Comunitario señor Luis Oliva G., agradece volver a 
integrarse a la Municipalidad y poder contribuir a la gestión, desde la DIDECO. 

La Encargada del Departamento de Asistencia Social señora  Carla  Pinto, señala 
que, el Reglamento de la Beca de Enseñanza Superior se decreto el 24 de abril de 2024, 
la difusión de la beca se comienza a difundir desde el 27 de mayo al 07 de junio; se ha 
cumplido con el calendario. Asimismo, señala que diariamente atienden a más de 84 
personas diariamente. Respecto a los inscritos, fueron 489, siendo 400 vecinos los 
beneficiarios. El beneficio son 250 mil pesos por alumno. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., consulta si ya fueron informadas las 400 
personas. Además, consulta si ya se les ha comunicado a los que no fueron 
seleccionados y para cuando se proyecta la entrega de este beneficio. 

La concejala señora Patricia Molina M., sobre la ceremonia de entrega, sugiere que 
se haga una solemnidad más acogedora y especial. 

La Encargada del Departamento de Asistencia Social señora  Carla  Pinto, señala 
que este es un proceso con una metodología cuantitativa por una tabla de puntaje, el 
mayor puntaje fue de 689 y el mas bajo fue de 350. Fueron 62 personas las que quedaron 
fuera y que no cumplieron con el máximo de puntaje. Durante la próxima semana, se 
tomará contacto con los beneficiarios y con las personas que no fueron beneficiarios. 
Ahora bien, informa que la fecha tentativa de entrega es para los primeros días de agosto. 

VARIOS 

La concejala señora  Grace  Arcos M., hace unas semanas atrás se reunió con 
representantes del proyecto Castillo Cultural, este es un proyecto que busca generar la 
apertura del Establecimiento Liceo Almirante Riveros y así poder generar un sinfín de 
iniciativas, en particular los días sábado, tienen la vocación de poder generarlo desde el 
2025, espera que el Alcalde los pueda recibir con toda la disposición y que el edil pueda 
tener una buena apertura con respecto al proyecto que les van a presentar. Por otra 
parte, comenta que se ha aprobado en el Concejo un aporte de subvención a la Unión 
Comunal de Centros de Madres Conchalí Norte, por 5 millones, esto a propósito de un 
sinfín de robos que han sufrido, son 4 robos que han vivido en tres meses, literalmente, 
desmantelaron la sede, es lamentable la situación, cree que es necesaria la disposición 
mas diligente por parte del Municipio. En el sector de la  Juanita  Aguirre, se está dando 
una situación bastante compleja, en particular en Independencia con Cardenal Caro — 
entre Independencia y Berna — hay un sector que se encuent muy oscuro, muy 
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abandonado; es una combinación perfecta para que incurran en delitos, incluso hay una 
situación grave de intento de abuso, sugiere tomar medidas urgentes en ese sector. 
Comenta además, hace unas semanas atrás, Toñita Lineros y  Giovanni  Lineros, 
destacados folcloristas (cuequeros) de la comuna, compitieron representando a Concha II 
y ganaron; este campeonato busca ir al campeonato nacional, cree que es muy 
importante relevar tanto a los deportistas destacados, como también a los artistas 
destacados y a todos los exponentes que representen a la comuna, apela a que el 
Alcalde los pueda recibir, ellos necesitan recaudar fondos para asistir a la competencia 
fuera de la región. 

El concejal señor Santiago Arriagada R., no tiene puntos Varios. 

La concejala señora  Marjorie  Melo V., solicita se mejoren luminarias ubicadas en 
Granada con Cardenal Caro (vereda SUR), se encuentran hace algunos días apagadas. 
Consulta, en qué situación se encuentran los SAR y CESFAM, informar si cuentan con 
los equipos médicos completos. Por otra parle, solicita que los funcionarios que atienden 
público tengan a la vista sus credenciales. 

La concejala señora Patricia Molina M., felicita a Toñita por sus logros, señala que ella 
es cercana a su concejalía. Por otra parte, comenta que, como favor especial hacia una 
vecina, llamo a Zoonosis para conseguir una hora para esterilización de su gata, la 
funcionaria que la atendió fue muy descortés, lejana a la simpatía y le indico que no se 
pude solicitar las horas vía teléfono, ese pequeño gesto enloda el gran trabajo que hay 
en esa Dirección. Consulta, quien se hace cargo de fiscalizar los baños de las ferias, no 
están en condiciones dignas. En relación con el  BMX  Conchalí, señala que siempre han 
estado muy agradecidos con el Municipio, valoran todo lo que han logrado; el día 03 de 
agosto habrá un torneo y solicitan se pueda hacer una limpieza y retiro de ruco en el 
lugar. Por último, solicita información respecto a un proyecto inmobiliario, ubicado en 
Independencia — entre Campanario y Zapadores — si cuenta con los permisos 
respectivos, número de pisos, entre otros. 

La concejala señorita Dennisse Palacios G., respalda la solicitud de algunas vecinas, 
han dejado una petición a través de OPIR, con fecha 19 de junio, aun no tienen 
respuesta, corresponde a un requerimiento de poda y despeje del arbolado urbano en 
calle Nueva Central y retiro de palmera. Además, reitera una solicitud que hizo el 19 de 
julio, sobre bacheo en Calle Urmeneta. 

La concejala señora Natalia Sarmiento M., solicita se informe sobre capacidad del 
albergue municipal. Solicita información sobre la rebaja de los vales de gas, sobre los 
requisitos que deben tener lo vecinos. Solicita revisiones de eventos en Calle Julio  Montt  
Salamanca. 

El concejal señor Mari Soto A., con relación a la Ceremonia a de entrega de cheques 
Beca Enseñanza Superior, se suma a lo mencionado por la concejala Molina, es 
11 coque se realice una ceremonia especial. Por otra parte, comenta que han 
Visitado af?quipo Fénix, del Liceo Abdón Cifuentes, y de forma paralela, ha podido 

tatar 440os auxiliares están necesitando un espacio más digno para almorzar. 
RE:7-A  
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La Representante del COSOC señora Adriana Meneses, comenta que han estado 
transitando por la comuna, personas pidiendo claves únicas para realizar trámites, es un 
tema delicado. Por otra parte, envía un saludo a la Consejera Luz Sandoval, está 
atravesado un problema familiar/salud grave. 

Siendo las 18:38 horas, se da por terminada la sesión. 

SÍNTESIS ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA 
JUEVES 11 DE JULIO 2024 

ACUERDO N°138/2024  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes las Actas S. Ordinaria 07.03.24. y 
S. Extraordinaria 14.03.24, sin observaciones. 

ACUERDO N°139/2024  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria 
N°12. 

I. Municipalidad de Conchalí 	 27 de Junio 2024 

Comité de Hacienda 

Modificación Presupuestaria N° 12 

(M$) 
Presupuest Modificació 

o 	 n 	Presupuesto 	Glosa 
Subt. 	Ítem 	Asig 	Sub 	 Vigente 	Propuesta 	Modificado 	s 

DISMINUYE GASTOS 	 240.000 

35 Saldo Final de Caja 1.065.359 240.000 825.359 1 

AUMENTA GASTOS 	 240.000 

29 03 902 Vehículos-Royalti Minero - 240.000 240.000 2 

Disminuye presupuesto por traspaso para financiar adquisición de vehículos de acuerdo a Minuta 1 
de la DIMAO, aplicación recursos Royalti Minero 

2 	Minuta de las Direcciones de Medio Ambiente, aseo y Ornato y Dirección de Gestión del 
Riesgo de Desastres. 	 / / 
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ACUERDO N°140/2024  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación costos anuales de 
operación y mantención hídrica, equipamiento y bases estabilizadas que 
considera el proyecto de intervención de BNUP ubicado en Calle G con 16 de abril, 
financiado por el Gobierno Regional, en donde se proyecta la Construcción de 
nueva área verde y Bosque Urbano, Código BIP 40062873, por un monto anual de 
$3.075.025 IVA incluido. 

ACUERDO N°141/2024  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes el otorgamiento de las siguientes 
Subvención a las organizaciones que se indica: 

N° Nombre Organización Monto $ 

1 Unión Comunal de Centros de Madres y 
Agrupación de Mujeres 

3.000.000 
(Ejecución 
Talleres) 

2.000.000 
jinfraestructu ra)_ 

2 Unión Comunal de Centros de Madres Conchalí 
Norte 

5.000.000 
(infraestructura) 

3.000.000 3 Unión Comunal de Junta de Vecinos 

4 Defensa Civil de Chile 3.000.000 

5 Corporación de Ayuda al Niño con Artritis 
Crónica Juvenil (ANACROJ) 

750.000 

6 Agrupación de Padres de Niños Autistas - 
PANAUT 

615.000 

7 Fundación Cristo Vive 3.000.000 

8 Agrupación Rayo Azul  Twister  3.000.000 

9 Junta de Vecinos Población  Juanita  Aguirre  UV  
N°28 

2.000.000 

10 Agrupación Social, Cultural y Deportiva KAIJU 
UV°  7 

1.550.000  

38 
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ACUERDO N°14212024  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometidos a Honorarios Dirección 
Seguridad Pública. 

DBF/ycm. 

https://www.voutube.com/watch?v=t0fL3zvq1WOM=120s  
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